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                                                                                         RESOLUCIÓN Nº 5298/2014 

                                                                          CORRIENTES, 05 de diciembre de 2014 

 
VISTO: 

              El Expediente Nº 20-2014-00814; y  

 
CONSIDERANDO: 

 

                        Que por el mismo el Secretario General de Extensión Universitaria, Lic. Juan 
Alberto Irala informa sobre la organización de un Taller de Capacitación de Extensión en forma 

conjunta con la Red Nacional de Extensión Universitaria –REXUNI-, a desarrollarse los días 9 

y 10 de Diciembre del corriente año en el Salón Azul del Centro Cultural Universitario de la 

Delegación de la Secretaría General de Extensión Universitaria;  
 

  Que el mismo tiene como objetivo contribuir al desarrollo de las capacidades 

individuales y colectivas de los destinatarios como agentes de la transformación social para el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la comunidad, desarrollar capacidades y 

competencias individuales y colectivas para una vinculación con la comunidad, fortalecer la 

capacidad investigativa e innovadora en la formulación de proyectos, generando oportunidades 
de formación que promuevan cambios institucionales de impacto local y regional, dentro y fuera 

de la Universidad; 

 

                       Que la finalidad principal de estos Talleres es promover instancias de trabajo 
presencial de intercambio, entre los actores involucrados en los procesos de extensión 

(universitarios y extrauniversitarios) en cada territorio; 

 
                       Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones conferidas al 

suscripto por el artículo 24º del Estatuto de la Universidad Nacional del Nordeste; 

 

  Por ello; 
 

LA RECTORA DE LA  

                                         UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 
                                                               R E S U E L V E: 

 

 
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el dictado del  Primer Taller de Capacitación en Extensión-

REXUNI-Región NEA 2014, a llevarse a cabo los días 9 y 10 de Diciembre 2014 en el Salón 

Azul del Centro Cultural Universitario de la Delegación de la Secretaría General de Extensión 

Universitaria.- 
 

ARTICULO 2º- REGISTRESE, comuníquese y archívese.- 

 
 

 

 
           LIC. JUAN ALBERTO IRALA                                                     PROF. MARÍA DELFINA VEIRAVÉ 

SEC. GRAL. EXTENSIÓN UNIVERSITARIA                                                           RECTORA 
 


